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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220150092800. 

  
Vista la solicitud del apoderado de la parte demandada, se resuelve: 

 

Negar la petición de remisión del expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución, toda vez, que el acuerdo PSAA13-9984 DE 2013, 

estableció la reglamentación de los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución 

en asuntos de Familia, de menor y mínima cuantía, con fines de 

descongestión, es decir estableció su competencia y reglas de reparto, sin 

determinar una competencia restrictiva para ninguna actuación, como, por 

ejemplo, en este caso, para una diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 25 de mayo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a4faee276f389899aac6a516ef2633a8325285022bbae2d49e0d52319dc30e53 

Documento generado en 22/05/2021 08:09:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


